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Siendo éste el contexto normativo autonómico del juego de azar, hemos de referirnos también 
a las competencias municipales en la materia. Y es que los locales habilitados para negocios 
relacionados con el juego de azar, como todo establecimiento abierto al público, están sometidos a 
las autorizaciones municipales sobre licencia de apertura.

Tal como disponen los artículos 5, 8 y 22 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales 
(todavía vigente, con las correspondientes modificaciones, el Decreto de 17 de junio de 1955) estará 
sujeta a licencia administrativa toda apertura de establecimiento mercantil e industrial con el fin 
de ser comprobada la adecuación de los locales e instalaciones a las condiciones de salubridad, 
seguridad y tranquilidad, y a las normas particulares que sobre usos contemple el Plan General de 
Ordenación Urbana y demás normativa urbanística.

Así las cosas, la administración local verifica especialmente el cumplimiento de la normativa 
sobre prevención de incendios, barreras arquitectónicas para personas discapacitadas, así como 
la normativa urbanística de general y especial aplicación, lo cual no obsta para que la eficacia de 
la licencia de apertura municipal quede condicionada a la necesaria obtención de la autorización 
administrativa por parte de la Junta de Andalucía para el concreto negocio relacionado con el juego 
de azar. 

6.4. Prohibición legal de participar en juegos de azar: del derecho a los hechos

Las 9 personas menores de edad no pueden participar en los juegos de azar. Así queda establecido 
expresamente en la Ley 13/2011 (artículo 6) al igual que queda negada su participación a las personas 
incapacitadas legalmente o por resolución judicial, de acuerdo con lo que establezca la normativa civil. 
También la Ley 2/1986, reguladora del juego en Andalucía (artículo 23) se pronuncia en el mismo sentido.

El fundamento de la prohibición hay que buscarlo en la especial situación de vulnerabilidad de ester sector 
de la población (adolescentes y jóvenes) en pleno proceso de formación. La sociedad ha de proteger a 
los menores frente a los peligros que conllevan los juegos de azar por las posibilidades de adicción a los 
mismos, de la misma manera que se protege frente al consumo de alcohol o el tabaco. La diferencia con 
estas últimas es que se trata de lo que ha venido a denominarse «adicciones sin sustancias».

No obstante, esta prohibición contrasta de manera patente con la realidad. Es un hecho conocido 
y aceptado en muchos casos que adolescentes y jóvenes participan en estas prácticas. 

Son muchas las razones que mueven a jóvenes y adolescente al uso de los juegos de azar. Ya 
apuntamos al inicio de este capítulo el protagonismo de la publicidad o la creciente identificación entre 
el juego y el ocio por este sector de la población o su aceptación por la sociedad. Y ello sin olvidar, por 
supuesto, los limitados, cuando no inexistentes controles por parte de las administraciones públicas 
del acceso al juego de las personas menores de edad, a pesar de ser una práctica legalmente vetada 
para aquellas. 

Otro factor que pudiera influir en la participación de los menores en las actividades del juego sería 
la ganancia de dinero. Pero en este aspecto no todos los estudios realizados sobre el fenómeno se 
muestran unánimes en sus respuestas. 

Y así algunas de las investigaciones realizadas sugieren que la principal razón de que personas 
menores de edad participen en juegos de azar tiene que ver con la excitación (subida de adrenalina) 
y el placer que lleva consigo. También se ha apuntado como motivos por el que chicos y chicas 
usan estos juegos, el paliar el aburrimiento y la soledad, escapar del estrés provocado por tensiones 
académicas o familiares. Asimismo este tipo de juego se presenta como una forma de socialización 
o, incluso, de competición entre amigos y compañeros4

4 García Ruíz, P. y otros. “Consumo de riesgo: menores y juegos de azar on line. El problema del juego responsable”. 
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Pero desde luego los avances tecnológicos, el aumento de la disponibilidad de internet y la 
comodidad que ofrecen las tecnologías móviles están impulsando la accesibilidad y el crecimiento 
del juego en línea para las personas menores de edad.

La explicación al predominio de este tipo de juegos frente al resto hay que buscarla en la velocidad, 
la accesibilidad y el anonimato. La primera está unidad al poco tiempo que transcurre desde la 
apuesta y el premio y la segunda a la facilidad de acceder desde cualquier dispositivo sin un control 
real de la edad de acceso, además no es una actividad que tan siquiera tengan que buscar, los “push 
up” de páginas de apuestas son constantes en “apps” que utilizan mayoritariamente los jóvenes de 
esta edad. 

6.5. Algunos datos estadísticos sobre la participación de menores en los juegos de 
azar

Uno de los principales retos en el análisis de la participación de adolescentes y jóvenes en los juegos 
de azar lo constituye la escasez de estadísticas oficiales que aborden la cuestión. Otros estudios, 
aunque no abundantes, vienen a mostrar unas tasas de prevalencia dispares debido a las diferencias 
metodológicas empleadas. 

No obstante, los datos proporcionados en la última Encuesta sobre uso de drogas en enseñanzas 
secundarias en España en 2018 (ESTUDES) elaborada por el Plan Nacional sobre Drogas del 
Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, señala que nos enfrentamos a una realidad 
emergente. 

Los datos que a continuación se exponen diferencian la práctica del juego según se haya practicado 
a través de internet o de forma presencial en locales habilitados al efecto a pesar de que, como ya 
hemos señalado, la entrada está prohibida para personas menores de 18 años. 

Según la citada Encuesta, dirigida a 35.369 chicos y chicas entre 14 y 18 años, un 6 %, afirma haber 
jugado dinero en Internet, un 14% afirmó haber jugado dinero de forma presencial.

Gráfico 32. Frecuencia en los últimos 12 meses con que se ha jugado dinero según plataforma. 
España, 2016

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de ESTUDES 2018.
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